
NUM. 80.ASABAD0 31 DE MAEZO DE 1894

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
íaa ieyea obligarán en la I'enínwla, islas Bateares y Cana

rias á los veinte días de ra prornvlgaciÓn, si en ellas no se dis- 
fusiere otra eosa.

Se entiende kedia la pro/nulgaciSn el día en que termine la 
inserción de la teg en la Gaceta oficial.

fArt. 1.® del Código civil vigente.)

Eh CÓRDOPA Pe’eta^.

Un mes.....................................3
Trimestre.. ..... 8 E5
Seis meses.............................. IG 60
Un alio.................................... 33

Fdkha DE CÓBDOBA Pesnlas.

Un moa................................. d
Trimestre............................. 1125
Seis mases............................  22 60
ÜnaSo...................................<13

húmero suelío, 38 einiitnos de peseta.
Se publica todos Jos días, excepto tos domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden puílicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo cmidui to se pasarán á toa editores de toa Mtsi' 

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

PresiieiiCia íel MiDistos
[Gaceda del 29.) Í 

SS. MM. el Rey, la Reina Re- ’ 
gente (Q. D. Q-.) y Augusta Real ; 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en au importante aa- * 
lud.

Defección geaeral de Obras púlilicas
Kiuneró 839

Eo virtod de lo dispuesto por Rea! 
orden de 1,® del aotual, esta Direcoión 
general ha señalado el día 12 dei próo- 
eimo mes de Mayo, á la una de la tarde, 
para la adjuiUcaoida eu pûblîoa atibas 
ta de los acopios para conservaoión en 
1893 ¿ 94, de la carretera de Andujar & 
Villanueva del Daque, provincia de 
Córdoba, cuyo presupuesto de contrata 
es de 17533 pesetas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér- 
rainoa prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1888, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local qoe 
oo ipa el Ministerio do Fomento, ha- 
Hándoae de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, 
®n dicho Ministerio y en el Gobierno 
oivil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el 
egociado correspondiente del Minis

terio de Fomento, en las horas hábiles 
e oficina, desde el día de la techa, has* 

U las oinco de la tarde del día 7 de 
^iyo próximo, y en las Secciones de 
i °®®°*'° ^® todos Jos Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
PUegoa cerrados, en papel sollado de la 
^«ae duodécima, arreglándose al ad- 
janto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garan* 
tía para tomar parte en la subasta será 
Ce 180 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la deuda publica al tipo que les 
®.tá asignado por las respootivas dis- 

posiciones vigentes; debiendo acompa- 
fiarse á cada pliego al documento que 
acredite haber realizado ai depósito del 
modo que previene la referida Instruo- 
oión.

En el caso de que resultasen doaó 
más oro posiciones iguales, so procede
rá en el acto á un sorteo entre las mis
mas.

Madrid 28 de Febrero de 1894,—El 
Director general, B, Quiroga.

ilodelo de proposición
D. N. N., vooino de.,., según cédula 

personal número..., enterado del auon- 
oio publicado con fecha..., de.,., último 
y de la» condiciones y requisites que 
so exigen para U adjudicación en pú
blica eubasta de los acoplos para con 
servación en 1893 á 94, de la carretera 
de Andújar á Villanueva del Duque, 
provincia de Córdoba, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de...

(Aquí la proposiolón que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no seexpress determinadamecte la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete el 
proponente â la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se afiada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

JUZGADOS
CORDOBA 

Núm. 824
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta capital.
Por la presenta requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Dolores Salinas Gon
zález, natural de Guadix, hija de Juan 
y Josefa, vecina que se dice ser del 
Carpio, casada con Francisco Torrea 
Carrión, en la edad de cincuenta años, 
vendedora de géneros, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción 
en los periódicos Boletín Oficial y 

Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en la plaza de la Compa- 
ñía, número siete, para que pueda no 
tificársele el auto de conclusión del sa
mario que se le sig te enaste dicho Juz
gado y por ante el infrascripto, por es
tafa, y charla y emplazaría á fin de que 
dentro de diez días comparezca ante 
esta Audiencia provincial á usar de su 
derecho y nombrar Abogado y Procu
rador que la defiendan eu la misma; 
previniéndole que si no se presenta en 
virtud de este llamamiento, será decla
rad» rebelde, paran dole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo é 
todas las autoridades, así civiles como 
militares, ó individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de dicha procesada, y caso de ser ha
bida la pongan en este cárcel, á mí dis
posición, en clase da detenida.

Dado en Córdoba á veinte y uno da 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Francisco Fernández Vior.— 
De orden de S. S.*, Federico Duarte.

POZOBLANCO 
Núm. 825

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de prime
ra instancia é mstriicotón de esta villa y su 
partido.
Hago saber: que por providencia del 

día de hoy, dictada en el expediente 
de exacción da costas, recaída en la 
cansa seguida en esta Juzgado por el 
delito de lesionas, contra Benito Za
mora Espejo, vecino de Villanueva de 
Córdoba, ha acordado sacar á pública 
subasta la finca embargada á dicho pe
nado, y cuyo remate tendrá lugar el 
día veinte y cinco de Abril próximo, á 
las doce de su mañana, en la sala au- 
dianoia de esta Juzgado, y cuya finos 
es la siguiente:

Un pedazo de terreno como de dos 
fanegas de cuerda, al sitio de la Piza
rra, de la dehesa de la Concordia, tér
mino común de las siete villas de los 
Pedroches y municipal de Villanueva 
de Córdoba, con olivos de nueva plan
tación, y linda por Saliente y Mediodía 
con tierra de Benito Zamora, su padre, 

y por Ponieute y Norte ton las de Bar
tolomé Torres Pozo, habiendo sido ta- 
eida en la cantidad de setenta pesetas.

70
De la finca descrita no existe titulo 

de propiedad, y se advierte á los lici
tadores qie deseen tornar parte en la 
subasta que para haoerla deberán con
signar previamenteen la mesada! Juz- 
Jo el 10 por lUO del tipo de la tasación, 
así como que no se admitirán posturas 
que no cubran tas dos terceras partes 
del justiprecio.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á conoci
miento de cuantas personas deseen iu- 
tereear.se en repetida subasta.

Dado ea Pozoblanco á veinte y cua
tro de Marzo de mil ochocientos no
venta y cuatro.—Arcadio Ortega.— 
F. S. M., el Actuario, Licenciado Ma
riano Castro Cruzado.

RMONTADECORDOBA
Núm. 833

JUNTA ECONOMICA 
Anuncio

Debiendo venderse en subasta pú
blica un mulo de hato de este estable
cimiento, clasificado de desecho, con
forme á autorización concedida por 
el Exorno. Sr. General Jefa de la 10.“ 
Sección del Ministerio de la Guerra, se 
anuncia por el presente que dicho acto 

i tendrá lugar el día doce del mes de 
Abril próximo, á la una de la tarde, en 
el cuartel que ocupa esta Remonta,

Córdoba 28 de Marzo de 1894.—El 
Oficial de contabilidad Secretario, Mi
guel 8. Contador.—V.’ B.’: El Coronel 
Presidente, M, González.

Debiendo venderse en pública su
basta cuatro caballos de desecho de es
te Escuadrón, según autorización con
cedida por el Exorno. Sr. General Jefe 
delà 10.* Sección del Ministerio de la 
Guerra, se anuncia por el presente, que 
dicho acto tendrá lugar el día doce 
del mes de Abril próximo, en el cuartel 
que ocupa el Estableoimtento en esta 
plaza, á Jas doce de la mañana,

Córdoba 28 de Marzo de 1894.—El 
Oomandante Mayor, el Conde de Val- 
hermoso. V.’ B.®; El Coronel primer 
Jefe, M. González.
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